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ANEXO 

MATRIZ DE RIESGOS 
 
 

 
 
 
 
Para este proceso contractual y en atención al Artículo 4 de la ley 1150 de 2007 y el Artículo 2.2.1.1.1.6.3 del 
Decreto 1082 de 2015, entiéndase por riesgo es un evento que puede generar efectos adversos y de distinta 
magnitud en el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución de un Contrato.  

 
Con el fin de conocer los riesgos que afectarían el contrato que se pretende adelantar, tanto en aspectos 
favorables como adversos; y con el fin de contribuir a asegurar los fines que el estado persigue con la 
contratación, LA INSTITUCION UNIVERSITARIA DEL PUTUMAYO, ha preparado este anexo, el cual permite 
dilucidar aspectos que deben ser considerados en la adecuada estructuración de ofertas y planes de contingencia 
y continuidad del Contrato.  
 
De este modo, corresponderá al contratista seleccionado la asunción del riesgo previsible propio de este tipo de 
contratación, asumiendo su costo, siempre que el mismo no se encuentre expresamente a cargo de la Insitutcion 
Educativa en los estudios previos 
 
Los riesgos que podrían afectar el normal desarrollo de las actividades previstas en esta contratación serían: 
 
 

TIPIFICACIÓN, ESTIMACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS PREVISIBLES.  (Artículo 4º de la Ley 
1150 de 2007 y Artículo 2.2.1.1.1.6.3. del Decreto 1082 de 2015). 
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MAPA DE RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN - SELECCIÓN DE MINIMA CUANTIA 

 

OBJETOS DEL 
CONTRATO 

“RENOVACIÓN DEL DERECHO DE ACTUALIZACIONES (UPGRADE) DEL SOFTWARE SCRIPTCASE, CORRESPONDIENTE A UNA LICENCIA ENTERPRISE 
EDITION DE POR VIDA. ACTUALMENTE INSTALADA EN LA VERSIÓN 9.13.009 (2017), SERIAL N.° U111U111L114RAZV, CON EL FIN DE ACTUALIZAR EL 
SISTEMA A LA ÚLTIMA VERSIÓN DISPONIBLE A LA FECHA DE LA COMPRA, INCLUYENDO MEJORAS FUNCIONALES, CORRECCIONES Y 
ACTUALIZACIONES DE SEGURIDAD DEL FABRICANTE” 
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Monitoreo y revisión 
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FLUCTUACION 
PRECIOS DEL 
SERVICIO  (Alzas en 
los precios de los 
Insumos requeridos ) 

Mayores costos del 
articulo / oferta-
demanda, debido a la 
devaluación de la 
moneda, por la 
fluctuación del dólar  
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Se transfiere al contratista 
por ser  el legalmente 
obligado a cumplir con las 
obligaciones del contrato / es 
un riesgo que el asume 
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Incumplimiento en la 
prestación del 
servicio, en el plazo 
establecido  

indisponibilidad del 
servicio por el 
Institución 
Universitaria del 
Putumayo, debido a 
la carencia de 
insumos que son 
vitales para el 
desarrollo del evento 
programado  
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 El contratista está obligado a 
prever las posibles 
contingencias para ofrecer la 
garantía y/o remplazo de los 
insumos a entregar 
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pólizas 
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Control y verificación previa 
de documentos y pólizas 
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PARO, HUELGAS , 
ASONADAS 
(Manifestaciones de 
inconformismo social 
a través de las vías 
de hecho) 

No se podrá prestar el 
servicio por parálisis 
de las actividades de 
transporte, comercio 
etc 
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Reducir las consecuencias o 
el impacto del riesgo / Las 
partes pueden acordar la 
continuidad de las 
actividades cuando las 
condiciones de seguridad 
pública de la Ciudad lo 
permitan. 

1 3 4 

B
A

J
O

 

SI 

E
n

ti
d

a
d

 /
 C

o
n

tr
a

ti
s
ta

 

In
ic

io
 d

e
l 
c
o

n
tr

a
to

 

F
in

 d
e

l 
c
o
n

tr
a

to
 

Información de 
los medios 

D
IA

R
IA

 

6 

E
s
p

e
c
if
ic

a
 

In
te

rn
o
 

E
je

c
u

c
ió

n
 

A
d

m
in

is
tr

a
ti

v
o

  

Liquidación 
anticipada del 
contrato 

Retrasos en el 
cumplimiento de los 
objetivos y metas 
propuestas por la 
entidad.   
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Buscar la cesión del contrato 
o nueva contratación  
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VALOR PROBABILIDAD IMPACTO 

1 Raro Insignificante 

2 Improbable Menor 

3 Posible Moderado 

4 Probable Mayor 

5 Casi cierto Catastrófico 

 
PROBABILIDAD DEL RIESGO 
 

NIVEL CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 
 

1 Raro Puede ocurrir excepcionalmente. 
 

2 Improbable Puede ocurrir ocasionalmente 

3 Posible Puede ocurrir en cualquier momento futuro. 

4 Probable Probablemente va a ocurrir. 

5 Casi Cierto Ocurre en la mayoría de las circunstancias. 

 
IMPACTO DEL RIESGO 

 
IMPACTO 

 

CLASIFICACIÓN 
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de manera 
intrascendente. 

Dificulta la ejecución 
del contrato de 
manera baja. 
Aplicando medidas 
mínimas se puede 
lograr el objeto 
contractual.  

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio de las 
partes.  

Obstruye la ejecución 
del contrato 
sustancialmente pero 
aun así permite la 
consecución del 
objeto contractual. 

Perturba la ejecución 
del contrato de 
manera grave 
imposibilitando la 
consecución del 
objeto contractual  

CLASIFICACIÓN 
MONETARIA 

Los sobrecostos no 
representan más 
del uno por ciento 
(1%) del valor del 
contrato.  

Los sobrecostos no 
representan más del 
cinco por ciento (5%) 
del valor del contrato. 

Genera un 
impacto sobre el 
valor del contrato 
entre el cinco 
(5%) y el quince 
por ciento (15%). 

Incrementa el valor 
del contrato entre el 
quince (15%) y el 
treinta por ciento 
(30%). 

Impacto sobre el valor 
del contrato en más 
del treinta por ciento 
(30%). 

CATEGORÍA Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

VALORACIÓN 1 2 3 4 5 

 
VALORACIÓN DEL RIESGO 

 

IMPACTO 
 

CLASIFICACION  
CUALITATIVA 

Obstruye la 
ejecución del 
contrato de 
manera 
intrascendente. 

Dificulta la 
ejecución del 
contrato de manera 
baja. Aplicando 
medidas mínimas 
se puede lograr el 
objeto contractual. 

Afecta la 
ejecución del 
contrato sin 
alterar el 
beneficio de las 
partes.  

Obstruye la 
ejecución del 
contrato 
sustancialment
e pero aun así 
permite la 
consecución 
del objeto 
contractual.  

Perturba la ejecución 
del contrato de manera 
grave imposibilitando 
la consecución del 
objeto contractual. 

CLASIFICACION  
MONETARIA  

Los sobrecostos 
no representan 

Los sobrecostos no 
representan más 

Genera un 
impacto sobre 

Incrementa el 
valor del 

Impacto sobre el valor 
del contrato en más del 
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más del uno por 
ciento (1%) del 
valor del 
contrato.  

del cinco por ciento 
(5%) del valor del 
contrato. 

el valor del 
contrato entre 
el cinco (5%) y 
el quince por 
ciento (15%). 

contrato entre el 
quince (15%) y 
el treinta por 
ciento (30%). 

treinta por ciento 
(30%). 

CATEGORÍA  VALORACIÓN  
Insignificante Menor Moderado Mayor Catastrófico 

1 2 3 4 5 

P
R

O
B

A
B

IL
ID

A
D

 Raro 1 2 3 4 5 6 

Improbable 2 3 4 5 6 7 

Posible 3 4 5 6 7 8 

Probable 4 5 6 7 8 9 

casi cierto 5 6 7 8 9 10 

 

VALORACIÓN DEL 
RIESGO 

8, 9 Y 10 Riesgo Extremo 

6 y 7 Riesgo Alto 

5 Riesgo Medio 

2, 3 y 4 Riesgo Bajo 

 
Nota: El nivel de probabilidad de ocurrencia de los riesgos y la afectación del contrato depende de la efectividad 
o no de las acciones realizadas por el contratista para eliminar o mitigar, según sea el caso, los riesgos que se 
presenten durante la ejecución del contrato. 

 
Atentamente  
 
 
 
 
 

JHON ANDRÉS CERÓN. 
Vicerrector Administrativo 

 
 

Proyectó: Cristian Cortes  
Cargo: Apoyo en Contratación  

Revisó: Maxari Melo Burbano 
Cargo: Abogada Contratista  

 


